
Perfil deil Ingeniero Eiletrrnnito  liltnnte deil Títrlilo   oopeerentin Proeeiionnil

Perfil: 

Durante su formación de grado, la totalidad de las actividades académicas que se desarrollan son
tendientes a cumplir con los objetivos generales y específcos de la carrera, y graduar al alumno en
la disciplina, con condiciones para:

 Desarrollarse individual o colectivamente en la disciplina, dentro el marco del alcance
del título y de su competencia profesional.

 Integrarse en un grupo multidisciplinario de Investigación y Desarrollo Tecnológico.
 Integrarse en un equipo de proyecto, con capacidad para participar en la planifcación,

proyecto, dirección, construcción, puesta en marcha, operación, inspección y mantenimiento.
 Afrontar  satisfactoriamente  estudios  de  postgrado  (especializaciones,

perfeccionamiento, actualizaciones, maestrías, doctorados).
 Transmitir los conocimientos adquiridos.
 Comprometerse con el sentido social de su función.
 Adaptarse rápidamente a los cambios tecnológicos.
 Promover cambios tecnológicos y  operativos.

liltnntei:

Eieetítfto

1.- Diseñar, proyectar y calcular sistemas, equipos y dispositivos de generación, transmisión, y/o 
procesamiento de campos y señales, analógicos y digitales; circuitos integrados; hardware de 
sistemas de cómputo de propósito general y/o específco y el software a él asociado; hardware y 
software de sistemas embebidos y dispositivos lógicos programables; sistemas de automatización y 
control; sistemas de procesamiento y de comunicación de datos y sistemas irradiantes. 

2.- Proyectar, dirigir y controlar la construcción, implementación, mantenimiento y operación de lo 
mencionado anteriormente. 

3.- Validar y certifcar el funcionamiento, condición de uso o estado de los sistemas mencionados 
anteriormente. 

4.- Proyectar y dirigir lo referido a la higiene y seguridad en su actividad profesional. 
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Genernil

A. Proyectar, planifcar, diseñar, el estudio de factibilidad, dirección, construcción, instalación, 
programación, operación, ensayo, medición, mantenimiento, reparación, reforma, transformación, 
puesta en funcionamiento e inspección de:

1. Sistemas, subsistemas, equipos, componentes, partes y piezas de generación, transmisión, 
recepción, distribución, conversión, control, medición, automatización, registro, reproducción, 
procesamiento y/o utilización de señales de cualquier contenido, aplicación y/o naturaleza, ya sea 
eléctrica, electromagnética, óptica, acústica, o de otro tipo, en todas las frecuencias y potencias.

2. Sistemas, subsistemas, equipos, componentes, partes de sistemas irradiantes o de otros medios de 
enlace para comunicaciones, incluidos satélites y/o de aplicación espacial en todas las frecuencias y 
potencias.

3. Sistemas, subsistemas, equipos, componentes, partes y piezas ( hardware) de procesamiento 
electrónico de datos en todas sus aplicaciones incluyendo su programación (software), asociada.

4. Sistemas, subsistemas, equipos, componentes, partes y piezas que impliquen electrónica, de 
navegación, o señalización o cualquier otra aplicación al movimiento de vehículos terrestres, aéreos,
marítimos o de cualquier otro tipo.

5. Sistemas, subsistemas, equipos, componentes, partes y piezas de control o automatización 
electrónica para cualquier aplicación y potencia.

6. Instalaciones que utilicen energía eléctrica como accesorio de lo detallado en los incisos 
anteriores.

7. Laboratorios de todo tipo relacionados con los incisos anteriores, excepto obras civiles.

B. Estudios, tareas, asesoramientos relacionados con:

1. Asuntos de ingeniería legal, económica y fnanciera relacionados con los incisos anteriores.

2. Arbitrajes, pericias y tasaciones relacionadas con los incisos anteriores.

3. Higiene, seguridad industrial y contaminación ambiental relacionados con los incisos anteriores.
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